
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Abril nueve (09) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Referencia:          EJECUTIVO – MINÍMA CUANTÍA 
Radicado:            No. 2017-00090 
Demandante:       BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:        MARÍA ANAUDIS CÁRDENAS URREGO 
 
 
Conforme con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso, el 
Juzgado, RESUELVE: 
 
 

DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que a cualquier título bancario o 
financiero se encuentren depositados a nombre de la demandada MARÍA ANAUDIS 
CÁRDENAS URREGO identificada con la cédula de ciudadanía No 41.483.740 en la entidad 
financiera, MI BANCO (antes BANCOOMPARTIR), limítese la medida, a la suma de $ 
12.000.000.oo; sin perjuicio de lo dispuesto por la Superintendencia Financiera de Colombia 
en la Carta Circular 67 de 8 octubre de 2020. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA  
JUEZ 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

  

Hoy ABRIL 12 DE 2021    se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.27_  

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Abril nueve (09) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Referencia:          EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:            No. 2017-00098 
Demandante:       BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:        SANDRA LILIANA RODRÍGUEZ ORTIZ 
 
 
Conforme con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso, el 
Juzgado, RESUELVE: 
 
 
 DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que a cualquier título bancario o financiero 
se encuentren depositados a nombre de la demandada SANDRA LILIANA RODRÍGUEZ ORTIZ 
identificada con la cédula de ciudadanía No 1.068.952.634 en la entidad financiera, MI BANCO (antes 
BANCOOMPARTIR), limítese la medida, a la suma de $ 17.895. 651.oo; sin perjuicio de lo dispuesto 
por la Superintendencia Financiera de Colombia en la Carta Circular 67 de 8 octubre de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA  
JUEZ 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

  

Hoy ABRIL 12 DE 2021   se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 27_ _  

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Abril nueve (09) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Referencia:          EJECUTIVO – MINÍMA CUANTÍA 
Radicado:            No. 2017-00067 
Demandante:       BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:        VÍCTOR ELIÉCER SANTANA VILLAMIL 
 
 
Conforme con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso, el 
Juzgado, RESUELVE: 
 
 

DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que a cualquier título bancario o 
financiero se encuentren depositados a nombre del demandado VÍCTOR ELIÉCER SANTANA 
VILLAMIL GARNICA identificado con la cédula de ciudadanía No 2.984.661 en la entidad 
financiera MI BANCO (antes BANCOOMPARTIR), limítese la medida a la suma de $ 
9.429.985.oo; sin perjuicio de lo dispuesto por la Superintendencia Financiera de Colombia 
en la Carta Circular 67 de 8 octubre de 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA  
JUEZ 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

  

Hoy ABRIL 12 DE 2021    se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 27_ _  

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  3138189600 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

 Abril nueve (09) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Referencia:         EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:    No. 2015-00121 
Demandante:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado:       ARGEMIRO NIETO PULGA Y OTROS 
 
 
Al Despacho la demanda referida, con escrito del apoderado general de la entidad demandante, Dr. 

WILLIAM CAMILO GUATIBONZA MORENO, quien otorga poder al  abogado HERNANDO GARZÓN 

LOSADA identificado con cedula de ciudanía Nº 79.383.137 de Bogotá y T. P Nº. 171.746 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que continúe y lleve hasta su terminación el presente proceso, el 

Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

RECONOCER personería adjetiva al abogado HERNANDO GARZÓN LOSADA según los términos y 

efectos del poder a él conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
   

 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy ABRIL 12 DE 2021    se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._27__ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ  

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Abril nueve (09) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Referencia:       EJECUTIVO 
Radicado:  No. 2018-00048 
Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 
Demandado:     YUVESLY GERENA PACHÓN 
 
 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado del ejecutando en escrito que antecede, SE ADVIERTE, 

que el curador ad-litem designado en este asunto no se ha posesionado ni notificado según lo 

dispuesto por el numeral 7, del artículo 48 del Código General del Proceso, en consecuencia, el 

juzgado, DISPONE: 

 

REQUERIR a la Sra. Curadora ad-litem designada en el proceso de la referencia Dra. LADY 

MARCELA PÁoEZ, para que dentro de los (5) cinco días siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación, concurra a tomar posesión del cargo, so pena de ordenar la compulsa de copias, 

conforme con lo preceptuado por la norma en cita; por secretaría ofíciese.    

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
                                                               

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 

 Juez 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE 

CARUPA  

 

Hoy  ABRIL 12 DE 2021   se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No._27__ 

 

 
KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 

Abril nueve (09) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Referencia:       DECLARATIVO VERBAL – PERTENENCIA (MÍNIMA CUANTÍA) 
Radicado:         No. 2018- 00022  
Demandante:    JORGE DANILO MARTÍNEZ SANDOVAL Y OTRO  
Demandados:   BÁRBARA MOLINA DE MOLINA Y PERSONAS INDETERMINADAS. 
  
 
 
Como quiera que la diligencia programada para el día 12 de abril del presente año, no puede ser 
realizada, atendiendo a las siguientes razones: 
 

- El Acuerdo No. PCSJ 11567 expedido por Consejo Superior de la Judicatura ell 05 de junio 
del presente año, en su capítulo 2, artículo 15, indicó: “Quienes padezcan diabetes, 
enfermedad cardiovascular, incluída hipertensión arterial y accidente cerebrovascular, VIH, 
cáncer, enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC); que usen corticoides o 
inmunosupresores; que tengan mala nutrición (obesidad o desnutrición); que sean fumadores; 
mayores de 60 años o mujeres en estado de gestación, no deberán asistir a las sedes bajo 
ninguna circunstancia.”  
 

- El Acuerdo No 11-632 de septiembre 30 de 2020, artículo 3, capitulo 2, mantiene la 
exoneración en favor de los servidores de la Rama Judicial de asistir a las sedes judiciales 
que padezcan patologías como las relacionadas en los acuerdos que han sido expedidos con 
ocasión e la pandemia que actualmente se enfrenta, acogiendo las instrucciones emanadas 
del Ministerio de Salud. 
 

- La titular de este despacho judicial padece de hipertensión arterial y es persona mayor de 60 
años. Por lo expuesto, el juzgado, DISPONE: 
 

 
 

 
Señalar la hora de las diez de la mañana (10:00 A.M.), del día ocho (08) de junio de dos mil veintiuno 
(2.021), como nueva fecha para realizar la inspección judicial al lote denominado ¨LOTE VUELTAS¨ 
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ubicado en la vereda ¨Atico y Eneas¨ jurisdicción del municipio de Carmen de Carupa inscrito en la 
oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté bajo el folio de matrícula No 172-30416. Ese 
mismo día se escucharán los testimonios de los señores GERMÁN MOLINA, JAIRO FRESNEDA 
CASTIBLANCO y HERNANDO FRESNEDA. Se previene a las partes que deberán garantizar la 
comparecencia de testigos y peritos que consideren necesarios presentar en la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

                                                            
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy ABRIL 12 DE 2021   se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 27___ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 

 
 


